
NO. 370167 –MAG.- 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA  
Y LA MINISTRA a.i. DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, incisos 3), 8), 18) y 20) y 146 de la 
Constitución Política, los artículos 25, 27.1, 28.2b de la Ley No.6227 del 2 de mayo de 1978, Ley 
General de la Administración Pública, la Ley No. 7064 del 29 de abril de 1987, Ley de Fomento 
a la Producción Agropecuaria que incorpora la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería.

CONSIDERANDO 

1- Que mediante Decreto Ejecutivo No. 28418-MAG del 10 de enero del 2000, publicado en 
La Gaceta No. 25 del 04 de febrero del 2000, se crearon las Gerencias Sectoriales 
Regionales como enlace entre el Ministro de Agricultura y Ganadería en su Calidad de 
Rector del Sector Agropecuario y los Directores Regionales y Sectoriales de todas las 
Instituciones que conforman el Sector Agropecuario. 

2- Que en la parte dispositiva del Informe Nº DFOE-PGAA-IF-22-2010, de la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Servicios Públicos Generales, Ambientales y 
Agropecuarios, de la Contraloría General de la República, específicamente en su disposición 
4.1 d), se estableció “Establecer mecanismos de control y elaborar un plan de acción para 

subsanar las debilidades señaladas sobre el funcionamiento de los órganos de asesoría y 

apoyo al Ministro Rector y a las demás instancias sectoriales que participan a nivel 

regional. Remitir a esta Contraloría General, a más tardar el 31 de enero de 2011, copia de 

los documentos que se lleguen a emitir sobre los mecanismos de control establecidos al 

efecto, así como del plan requerido en esta disposición.”

3- Que mediante oficio Nº DFOE-PGAA-011-2011 de fecha 12 de diciembre del 2011 la 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Area de Servicios Públicos de la 
Contraloría General de la República, reitera la necesidad de “Establecer mecanismos de 

control y elaborar un plan de acción para subsanar las debilidades señaladas sobre el 

funcionamiento de los órganos de asesoría y apoyo al Ministro Rector y a las demás 

instancias sectoriales que participan a nivel regional” 

4- Que en virtud de que las funciones que deben cumplir los Gerentes Sectoriales Regionales 
son atendidas normalmente por los Directores Regionales del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, se considera conveniente derogar el Decreto Ejecutivo Nº 28418-MAG. 



Por tanto; 

DECRETAN

Derogación del Decreto Ejecutivo Nº 28418-MAG, que crea las Gerencias Sectoriales 
Regionales del Ministerio de Agricultura y Ganadería 

ARTICULO 1.- Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 28418-MAG de 10 de enero del 2000, 
publicado en La Gaceta No. 25 del 04 de febrero del 2000, mediante el cual se establece la 
Creación de las Gerencias Sectoriales Regionales.  

ARTICULO 2.- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los veintiocho días del mes de marzo del año 
dos mil doce.- 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA 

Tania López Lee 
Ministra a.i. de Agricultura y Ganadería 

1 vez.—O. C. Nº 15721.—Solicitud Nº 40258.—C-31490.—(D37167-IN2012054951).


